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En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, el día veintiuno de febrero del año dos 

mil dieciocho, en la sala uno del salón de usos múltiples del Congreso del Estado, se 

reunieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia 

y Tecnología y Cultura, para llevar a cabo la sesión previamente convocada, misma que 

tuvo el siguiente desarrollo: -------------------------------------------------------------------- 

La secretaría pasó lista de asistencia, y siendo las diez horas con treinta y nueve 

minutos se declaró el cuórum legal, con la presencia de las diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión. Se registró la inasistencia del diputado Isidoro Bazaldúa 

Lugo, misma que fue justificada por la presidencia, en virtud del escrito enviado con 

anterioridad, mismo que forma parte de la presente minuta.--------------------------------- 

Se dio lectura a la propuesta de orden del día y una vez lo cual, se sometió a 

consideración, al no registrarse participaciones, se sometió a votación el proyecto del 

orden del día, mismo que se aprobó por unanimidad de votos de los presentes.------------ 

La presidencia sometió a consideración de los presentes el dispensar la lectura de 

la minuta número treinta y seis, levantada con motivo de la reunión verificada el siete de 

febrero del año en curso, en virtud de que previamente había sido enviada a los correos 

electrónicos de quienes integran la Comisión; así como el contenido de la minuta. 

Enseguida, en un solo acto, sometió a votación ambas propuestas aprobándose por 

unanimidad de votos de los presentes, sin discusión.----------------------------------------- 

En relación al tercer punto del orden del día, se dio cuenta con la siguiente 

correspondencia: I. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y 

Organismos Autónomos. 1. La Directora General de Consejería Legal de la Secretaría 

de Educación del Estado comunica la designación de funcionarios para el análisis de la 

iniciativa que crea la «Ley de Fomento, Difusión y Derechos Culturales para el Estado de 

Guanajuato». La presidenta dictó el acuerdo de: «Enterados.». II. Comunicados 

provenientes de los ayuntamientos del Estado. 1. El Presidente Municipal y el 

Secretario del Ayuntamiento de Manuel Doblado, y el encargado del despacho de la 

Secretaría del Ayuntamiento de San Diego de la Unión, comunican los acuerdos derivados 

de la consulta de la iniciativa que crea la Ley de Fomento, Difusión y Derechos Culturales 

para el Estado de Guanajuato. La presidenta dictó, para ambos escritos, el acuerdo de: 

«Enterados.» III. Comunicados provenientes de particulares. 1. La ciudadana 

Rebeca Monroy Torres, cabildera ante el Congreso del Estado solicita audiencia con esta 

Comisión Legislativa, a efecto de tratar el tema «Mujer en la ciencia en Guanajuato: 
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Promoción e inclusión de las niñas en la ciencia y la tecnología». La presidenta dictó el 

acuerdo de: «Enterados e infórmesele que en la próxima reunión de la Comisión, 

se le recibirá». ---------------------------------------------------------------------------- 

En el cuarto punto del orden del día relativo a la discusión y, en su caso, 

aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta de punto de acuerdo 

formulado por el diputado Alejandro Trejo Ávila de la Representación Parlamentaria 

Nueva Alianza, a efecto de exhortar a la Secretaría de Educación de Guanajuato, para 

que se atiendan con calidad durante los Ciclos Escolares dos mil diecisiete-dos mil 

dieciocho y dos mil dieciocho-dos mil diecinueve, y se incrementen en cantidad, las 

escuelas públicas de educación básica participantes en el Programa Escuelas de Tiempo 

Completo hacia el ejercicio fiscal dos mil dieciocho; la secretaría, por instrucciones de la 

presidencia, puso a consideración el dictamen, al no registrarse participaciones, se recabo 

votación, aprobándose por unanimidad de votos de los presentes, sin discusión.----------- 

En el punto relativo a asuntos generales, se registró la participación del diputado 

Alejandro Trejo Ávila con el tema «Reunión pendiente de celebrarse con la Red Estatal de 

Cuerpos Académicos y Grupos de Interés de las Escuelas Normales de Guanajuato 

(REDCAEN)», por lo que se le instruyó al secretario técnico realizar lo conducente a 

efecto de estar en posibilidad de llevar a cabo la reunión en fecha próxima a que sesione 

esta Comisión; y de la diputada Leticia Villegas Nava con el tema: «situación que están 

atravesando las escuelas en cuanto a posibles robos y las acciones que se están tomando 

por parte de la Secretaría de Educación», por lo que solicitó al secretario técnico la 

elaboración de un oficio dirigido al Secretario de Educación para de ser posible se 

comparta información con esta Comisión Legislativa por ser de interés, de igual forma 

abordó el tema de la reunión pendiente de llevar a cabo con la cabildera, por lo que 

indicó que se agendará para la siguiente reunión de la Comisión.---------------------------- 

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la 

reunión siendo las diez horas con cincuenta y un minutos, y comentó que se les citaría 

para la siguiente reunión, en el lugar y la hora por conducto del Secretario Técnico de 

esta Comisión. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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